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PONENCIA 

• Con esta ponencia los autores exponemos los avances y retrocesos ocurridos 
con respecto a la simplificación del control estatal de las sociedades comerciales. 

Él planteo de esta cuestión se complementa, con reflexiones tendientes a expli
car la fenomenología del control para que este análisis resulte útil en las futuras formu
laciones normativas. 

FUNDAMENTOS 

   

I) En el Congreso Argentino de Derecho Comercial, celebrado en Buenos Ai
res, en setiembre de  bajo el   del replanteo del régimen  fis
calización estatal de las sociedades comerciales", presentamos una ponencia en la 
que se describía  sistema legal vigente respecto de los actos societarios sometidos a 
intervención estatal y  formulaba una propuesta orientada   simplificación. Sesu-
girieron, entonces,  modificaciones a introducir en los diversos supuestos de inter
vención del Estado comprensivos de: las sociedades comerciales en general, las que 
hacen oferta de sus títulos valores, las  los cotizan, las que realizan operaciones de 
capitalización y ahon'o o requieran dinero o valores del público, las que tienen por ob
jeto la intermediación financiera y la actividad aseguradora, las de bolsas y mercados 
de valores y agentes de bolsa, las sociedades de economía mixta y anónimas con par
ticipación estatal mayoritaria, las sociedades que explotan concesiones o servicios pú
blicos y las funciones respecto de las sociedades controlantes y controladas. 

Para  la propuesta, en aquella oportunidad, se tomaron en considera
 entre otros argumentos, los siguientes: 
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 El concepto de  como mecanismo impulsor del desarrollo, 
particularmente aplicable en materia de fiscalización societaria, en tanto des
traba y atrae a las fuerzas creadoras de riqueza. 

b) Una tendencia orientada  la simplificación en la legislación específica sobre 
la  que surge de haberse tornado optativa la sindicatura, posibilidad 
introducida por la reforma al régimen de sociedades comerciales por la ley 
22.903 de  En estos casos, el control interno retorna a los socios por vías 
del art. 55 de la ley  sin reforzarse el control estatal. 

 También puede evaluarse como indicativo de un objetivo simplificado!' el 
sistema que implantaron las leyes  y  para la Capital Federal, 
por el cual se unificó en un sólo organismo estatal, la Inspección General de 
Justicia, la registración y la fiscalización de las sociedades. 

d) Asimismo, con alcance para la Capital  la transferencia del ejercicio 
del control de legalidad a manos privadas a través del denominado sistema 
de precalificación. Las leyes 23.283 de  y  de 1986 y dec. 

 brindaron sustento normativo a un sistema que permitió, al ahora 
Ministerio de Justicia, celebrar convenios con entidades públicas o  
para que estas le brinden cooperación técnica y financiera. 

Los  suscriptos con el Colegio de Escribanos, el Público de Abogados 
y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas tuvieron como finalidad propender 
al mejor funcionamiento de la Inspección General de Justicia y, a  fin, se previo la 
posibilidad para los administrados de realizar los trámites societarios, por la vía tradi
cional, o bien mediante un sistema que reduce y acelera aquél, pero que requiere una 
precalificación por profesional competente. 

El   es notorio, es revelador de un régimen que debió idearse 
en respuesta a las demandas de los administrados. 

2) La revelación de estas situaciones; que operaban en apoyo de-nuestra postura 
orientada a la simplificación y desregulación en materia societaria, nos llevó a una pro
puesta que en  aspectos fundamentales,' propició la creación de un organismo fe
deral de control societario, sustituti vo de la Inspección General de Justicia y de la Co
misión Nacional de Valores para actuar en el ámbito de la Capital Federal. Respecto 
de  sociedades comerciales, en general, excepto las contempladas en el art. 299 
(Ley de Sociedades), se postuló su  en el organismo a cargo del Registro 
Público de Comercio sin sumisión  control de legalidad  art. 6o de la citada ley. 

En cuanto a algunos supuestos previstos en el art. 299 se proyectaron soluciones 
acordes con la premisa general. 

2. Avances 

Desde la propuesta formulada por los autores en el Congreso de Derecho Co
mercial celebrado en el año  hubo avances y retrocesos. 
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La cuestión  control  planteada en los ténninos que la desanolla el 
 precedente   en el proyecto de  elaborado por una Comi

sión creada por resolución de la Secretaría de Justicia  a  de introducir 
ficaciones al régimen legal de fiscalización  que fuera elevado al H. Congre
so de la Nación  Mensaje  2022. 

En dicho proyecto, que no fue objeto, hasta ahora, de discusión parlamentaria, 
se propuso un sistema, cuyas características más destacadas son las siguientes: 

/ j El Registro Público de Comercio inscribe, dentro de los diez días de su pre
sentación,  documento conformado previamente por abogado o 
no. La inscripción no tiene efecto saneatorio. 

2) El Registr o sólo puede rehusar  inscripción por falta de cumplimiento de 
ciertos requisitos, algunos de ellos  u orden judicial. 

3) Laomisión del Registro, de inscribir el documento en  autoriza a re
querir la intervención del tribunal de apelaciones de la jurisdicción. 

4) El control del funcionamiento y liquidación queda limitado a  sociedades 
que hagan oferta pública de sus acciones o de otra manera capten ahorros del 
público y a cargo de la Comisión Nacional de Valores. 

5) Se deroga la   orgánica de la Inspección General de Justicia. . 
La doctrina expuesta  también repercusión normativa en el proyecto de 

modificación integral de la ley  elaborado en el ámbito del Ministerio de Jus
ticia por la Comisión creada por Resolución   

Allí, se repiten las ideas contenidas en el anterior y se estructura un régimen de 
contr ol donde quedan sujetas a la fiscalización de la Comisión Nacional de Valores las 
sociedades que hagan oferta pública de sus acciones, debentures u otros instrumentos 
de participación o deuda o aquellas que de otra manera capten ahonos del público con 
la promesa de prestaciones futuras, y no estén sujetas a otra fiscalización administra

 por razón de su  o lo determine el Poder  Nacional. Además, por 
et Anexo C de ese proyecto se deroga  ley  orgánica de  General 
de Justicia, pero se establece que el Poder Ejecutivo Nacional pondrá en funciona
miento el órgano u órganos que, en el ámbito de la Capital Federal tendrán a su cargo 
el Registro Público de Comercio y las funciones que, según el Cód. Civil y la ley 

  a la autoridad administrativa respecto de asociaciones y funda
ciones. 

El mérito de estos antecedentes consiste en que implican un avance en esta ma
teria, en una línea orientada en el sentido de   

 Los antecedentes  e históricos de  fiscalización de estas sociedades 
están descriptos en la ponencia de Carlos  MILLÁN, presentada a este mismo Congre

 bajo el título '   ficación de las funciones a cargo de la Inspección General 
de Justicia  servicio público". 

 (MARSILI. María Celia y SAN MILLÁN, Carlos: "Necesidad del replanteo del régi
men de fiscalización estatal de las sociedades  ponencia al Congreso Ar-
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Por su  la ley 23.697. de emergencia económica, especialmente en su ca
pítulo  ya tiende a afianzar el mercado de  a  y a desre
gular. En otras  podríamos decir que fue uno de los ev angelios de este proce

 con el cual el criterio que sustentamos guarda coherencia y sentido finalista. 
Las propuestas legislativas reseñadas, revelan preocupación por el tema plan

teado y, bueno es  que las más  le han otorgado un tratamiento que 
armoniza con las ideas que, en reuniones científicas y  venimos soste
niendo. 

Si bien las  referidas anteriormente no han prosperado todavía, es evi
dente que subsisten y aún se han reforzado  razones que impulsaron los criterios 
propugnados y que académicos, empresarios y profesionales están maduros para re
cibir y aplicar soluciones que favorecerán la  el desarrollo y los procesos de 
integración en marcha. 

3. Retrocesos 

Todo proceso de avance y modernización importa un combate permanente con
tra quienes en actitud atávica se oponen por múltiples razones. 

En ese sentido debemos alertar sobre algunos retrocesos que provocan que 
nuestro país demore su  

Veremos algunos ejemplos en el campo de la normativa societaria. 

 La precalificación 

Advertimos que en la búsqueda de soluciones se ha acudido a criterios como el 
de la precalificación que, si bien representan un avance  encaminado a la 
aceleración de trámites, no configura  solución de fondo, sino mas bien un modo 
de institucionalizar y fortalecer un sistema que se aspira a 

Por lo demás, el sistema de precalificación se aplica exclusivamente en la Ca
pital Federal y  la provincia de Buenos Aires para ciertos casos y no en el resto del 
país. Esta diversidad, entendemos, que no solo afecta una legítima aspiración a un tra
tamiento igualitario (con respeto, por supuesto, de las facultades reservadas a las ju
risdicciones locales) sino que puede desalentar al inversor externo o  del 
mercado integrado a quienes, sin duda, sorprenderá la falta de uniformidad de los re
querimientos y su  

gentino de Derecho Comercial.  También publicada en Revista de Derecho Eco
 año    

 Sobre  problema de la armonización de las legislaciones de los países del Mer
cosur puede consultarse  t.  p.   M.C. "La armonización de 
las legislaciones societarias de los países del Mercosur". 
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3.2. Resolución n" 8/94 de la Inspección General de Justicia 

El  local de control con base en "la necesidad de actualizar antece
dentes de  sociedades y contratos de colaboración empresaria inscriptos en el Re
gistro Público de  y los deberes que la  vigente impone a cargo de 
determinadas sociedades", resolvió que los entes sujetos a control presenten la docu
mentación que ya fue presentada en su momento. 

Si bien esta medida  la Inspección General de  la "ra
cionalización y reorganización de los archivos de este organismo" implica, como se 
ha dicho, un retroceso para  tendencia   zadora fijada por las políticas guber
namentales y las nonnas reseñadas. 

En  la medida importa subliminarmente la ratificación de las funciones 
de fiscalización,  cual hoy están concebidas, las cuales por loexpuesto  están 
en franco  

Además, el reconocimiento expresado en los considerandos de la Resolución 
ci tada, acerca del déficit estructural del organismo, recrea la desconfianza en el i nver-
sor al disuadirlo por los costos adicionales  que se somete a los administrados, sin una 
razón suficiente para ello. 

Tampoco resulta oportuna una medida de tal naturaleza atento la sanción por la 
 Cámara de Diputados de un proyecto de ley que facilita la disolución de sociedades 

por acciones, habida cuenta que las que opten por dicho régimen liberatizarán al or
ganismo y no es razonable que se vean afectadas por la exigencia de trámites y gastos 
inútiles.  

 El   360/95 

Por orden de aparición,  ahora dedicarnuestraatención al contenido 
de este decreto que logra agravar la situación existente. 

Con fundamento en  necesidad de "uniformar" en un cueipo normativo las 
disposiciones relativas a "tasas y multas" (primer considerando), el decreto fija una 
tasa para iniciar el trámite de inscripción de una sociedad en $ 3.000 (art. 1 °), además 
de una tasa anual equivalente al I % del capital social más la cuenta ajuste de capital 
resultante de sus estados contables, la que no podrá superar los $ 3.000. 

Esta medida  reacciones que se tradujeron en acciones judiciales, soli
citadas periodísticas y proyectos de ley  

 Régimen para la disolución y liquidación de Sociedades por Acciones: Orden del 
Día -Cámara de Diputados 1049,  H. Senado-expte.  CD  

 Autos "JaimarS.A: s/amparo ley  Expediente   con sentencia 
del 29.5.95 que hace lugar al amparo y declaran consecuentemente la nulidad del art. 3o 

del  360/95. Proyecto de comunicación presentado por el Senador Hipólito SOLARI 
 (Senado,  Proyecto de ley de los Diputados José Gabriel  y 

Juan Octavio  (abril  La  del  
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Las medidas que instrumenta el decreto han recreado el debate sobre la necesi
dad de la fiscalización externa de las sociedades por acciones.  

3.4. El decreto 754/95 

Este decreto viene a ratificar las expresiones de la doctrina respecto a la impo
tencia del Estado de llevar adelante la función de control societario en el actual estado 
de cosas. 

La nueva  va es modificatoriade los arts.  y  del dec.  regla
mentario de la ley  orgánica de la Inspección General de Justicia, que instru
menta medidas de diferente orden. En sus  I ° a  un nuevo régimen para 

 solicitud de inscripción y rúbrica de libros que. en el futuro, se  ante es
cribano público. 

Si bien la individualización y rúbrica de libros es una función del Estado que 
debe mantenerse, la recurrencia a otras alternativas como la referida en  texto sube-

 importa  reconocimiento palmario de aquella afirmación, fruto del análisis 
de la realidad. 

Pero, al margen de lo expuesto, el aspecto que importa un retroceso en la línea 
de liberalización de los trámites societarios es la obligatoriedad impuesta a la preca
lificación instituida por el  de Asistencia Técnica del 24 de marzo de  
en concordancia con la ampliación dispuesta por el  del 7 de marzo de  
prevista por el art. 5o, del decreto citado. 

Ello no importa desconocer la posible aceleración de los trámites mediante tal 
remedio. Simplemente, es necesario  conciencia que dichos trámites, en  
carecen de sentido jurídico. Por tanto, no corresponde el esfuerzo de acelerar aquello 
que, por definición no debiera existir. 

4. El futuro 

La comunidad jurídica, conforme lo reseñado precedentemente, ha dado seña
les, de las que no hay que apartarse. 

Dichas señales conducen a la desregulación que. como se sabe, no es un valor 
en sí  lleva a  de capitales y es una herramienta de política econó
mica, en tanto nuestro  como resulta  de la mera lectura de algunos datos, en
tre ellos,  que surgen del presupuesto nacional, necesita captar capitales y crear las 
condiciones favorables para su acceso o retorno. 

Cuando de evaluar la razonabilidad del contr ol se trata, debe recordarse que el 
reconocimiento o asignación de personalidad a las sociedades no es sino una manifes
tación de la potestad del Estado, que tuvo su razón de seren las circunstancias existen
tes en la época en que tal criterio se aplicara.  ocurría cuando las compañías de 

 Ponencia de Carlos SAN MILLÁN, presentada a este mismo Congreso. 

VI Congreso Argentino de Derecho Societario, 
 II Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa 

(Mar del Plata, 1995)



SUBSANACIONES SOCIETARIAS Y REGISTRACIÓN  

Ionización contaban con  exorbitantes al derecho privado tal cual eran las 
impositivas y otras propiadel derecho público. Esto.entonces.justificabael control es
tatal de estas entidades. Téngase en cuenta.que ello nunca había ocurrido con  otras 
sociedades comerciales   no tenían esas características. 

Puede advertirse también  este  que la génesis de la intervención del 
Estado en la constitución de las sociedades es histórica y jurídicamente distinta del 
control de funcionamiento, por cuy a razón los argumentos que sustentan una función 
no son válidos para la otra. 

Por ello, el ejercicio de la fiscalización ha de efectuarse de modo que dicha ac
 no perturbe, más allá de lo necesario y razonable, el  de los 

sujetos económicos y, aún más, el de los seres humanos que por ellos actúan y que.sin 
razón suficiente, deben aplicar sus energías a la ejecución de trámites que no guardan 
relación con el control que legítimamente se ha de ejercer, distrayendo así esfuerzos 
que deben estar destinados a la creación,  producción de bienes y servicios o bien a 
su propio y legítimo desarrollo material y espiritual. 

No olvidemos que este último aspecto encuentra,  a día, un mayor emplaza
miento normativo, desde una vertiente internacional que, justamente reafirma su fuer
za  cuya mejor traducción en nuestro país se encuentraen la lectura de  tra
tados  a la Constitución Nacional. 

Por otra parte, no corresponde alentar sistemas que presentan variaciones y ti
tubeos que pueden  el proceso de necesaria armonización legislativa, pre
supuesto de la integración, cuya inobservancia puede conducir al fracaso de ésta. 

Trataremos por  un argumento de orden general, sobre cuyos efectos he
mos advertido antes de  referido a la metodología   aque se ha apelado 
para la instrumentación del ordenamiento de control de los actos societarios previsto 

  dec. 754/95.  • 
La  sobre las exigencias de constitución y otros actos de la vida socie

taria ha estado tradicionalmente contenida en la denominada legislación de fondo. 
Este principio no ha sido  por los proyectos que se han ocupado del tema, 
sea cual fuere la orientación de política legislativa que hayan escogido para su trata
miento.  es y debe ser así, pues la  a otras vías   del decreto  
y las  resoluciones que han de dictarse provocan una  

 por   se opera una indeseable ruptura en  estatuto de los sujetos so
cietarios, mediante una legislación de segundo orden que no se encuentra legitimada 
por preceptos autorizantes de delegación. De tal  ésta se ejerce  sustento res-

 creando un precedente poco  desde el punto de vista de la 

 En este  obsérvase que desde la suscripción del Protocolo de Ouro Preto. 
los  miembros del  han ingresado a un estado de  en cuanto 
a la legislación comunitaria del cual no se pueden apartar. 
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guarda de las instituciones y del ejercicio de las  de los órganos del Es
tado. 

Podrá argumentarse que ello ya venía ocurriendo en  Capital Federal con la tá
cita confonnidad de los  mas no  de  idarse que la irregularidad 
anotada pudo soslayarse mientras el sistema de precalificación era optativ o. De tor
narse obligatorio por aplicación del dec.    dudaque se ha producido una 

 del régimen   mediante la imposición de reglas sur
gidas de un estatuto desgajado de las reglas válidas previstas por la legislación socie
taria y, por  contrapuesto a preceptos constitucionales. 

La cuestión anotada es  delicada, produce las ya referidas asi
metrías en el tratamiento de los sujetos  según  a  que estén so
metidos y no se justifica con las facultades atribuidas a las jurisdicciones locales en 
materia registral, de fuente constitucional. En  esta atribución hace a la organi
zación de los registros mas no a las exigencias y requisitos de los actos de los que se 
tome razón.     • 

A nuestro juicio, es deber de la comunidad jurídica señalar estos desvíos que, si 
bien se han producido para satisfacer objetivos val  se presentan   ¡grasos 
síntomas que han de ser  pues la consolidación de nuestras instituciones re
quiere un escrupuloso y estricto ejercicio de las facultades que a cada órgano son in
herentes, sin complacencias o perturbaciones que alteren su cauce. 
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